
 
  

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  
Medellín, veintinueve de julio de dos mil veintiuno   

  
Auto de Sustanciación  
Rdo. 2019-00331 
 

En atención al escrito presentado por la apoderada de la señora LUZ ELENA 

BERNAL QUIJANO, y a efectos de dar trámite al mismo, deberá dar aplicación a lo 

establecido en el inciso segundo del artículo 162 del CG del P. 

Así mismo, deberá acreditar haber dado cumplimiento al artículo 3° inciso 2° del 

Decreto Ley 806 e 2020, en concordancia con lo establecido en el artículo 78 

numeral 14 el C.G del P. 

 

NOTIFIQUESE  

 

Y.G. 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

Juez  

Firmado Por:

 

 

Ramon   Francisco De Ais Mena   Gil

Juez

Juzgado 010 Municipal Penal

Juzgado De Circuito

Antioquia - Medellin
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